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Justificación: 

VERSIÓN 01 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el 
numeral 2° del articulo 85 del Acuerdo 741 de 2019. modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los 

Suscritos concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos: 

FECHA 14-Nov-2019 

Modifiquese el articulo nuevo 2. Entdad para el fomento y el desarrollo empresarial de Bogotá. el cual 
quedará asi: 

Articulo nuevo 2. Entidad para el fomento y el desarrollo empresarial de Bogotá. Se faculta por 
un término de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la publicación del presente Acuerdo, a la 
Administración Distrtal. en- eabeza-de ta-Seeretaria- de DesarrelBe-EeenÓM0ee; para crear una 
entidad adscrita o vinculada a la Secretaria de Desarrollo Económico deterden- Distritat dotada 
de personeria juridica y de autonomia administrativa, financiera y presupuestal. y para definir su 
naturaleza juridica, patrimonio y funciones. 

Esta entidad se crearå con el fin de fomentar el desarrollo sostenible y la competitividad de Bogotä, 
por medio de productos e instrumentos de financiación, la gestión integral de proyectos y serviciosy 
la asesoria y asistencia técnica para los programas o proyectos de inversión del sector empresarial y 
harå parte del sector de Desarrollo Económico. 

La creación y funcionamiento de la entidad deberá atender las restricciones presupuestales 
establecidas en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector al que pertenece y deberá tener en 
cuenta las directrices establecidas o que se establezcan sobre austeridad del gasto. 

Parágrafo: La estructura /uridica de la entidad creada deberá permitir el acceso a la 
información con el fin de que el Concejo de Bogotá pueda ejercer Sus funciones de 
sequimiento y control politico, 

En Colombia, existen referentes que usan la misma figura propuesta, por ejemplo el Banco Distrital de 
Medellin' es un programa adscrito a la Secretaría de Desarrollo Económico que tiene como finalidad 

promover la inclusión financiera en la población vulnerable, además de fomentar el emprendimiento y el 
desarrollo empresarial en el territorio. Fue creado mediante el acuerdo 45 de 2001 con el nombre inicial de 
Banco de los Pobres v por medio del acuerdo 74 de 2023 cambió su nombre a Banco Distrital de Medellin. 
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A partir del articulo 35 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, el Concejo de 
Bogotá está facultado para hacer control politico al sector administrativo de Desarrollo Económico y Sus 

entidades adscritas. 
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'Información tomada de: htos/ww.medelin.govcoles/secretana-desarrollo-econom1colbanco-distrtal-medell1n 
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Cordialmente, 

SAM0R BEDOYA PIRAQUIVE 
Concejal de Bogotá 

Partido Politico MIRA 
Vocero 

Elaboró. FJZC -AB. 
Revisó AG - EPN. 
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